
Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
CONSEJERIA DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 
PORTAVOCIA. 

Con fecha 25 de enero de 2022, la representación de la empresa RUTACAR, 
S.A. ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra Orden 1/2022, 
de 3 de enero, por la que se acuerda la adjudicación del ACUERDO 
MARCO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE ALUMNOS DE LAS 
DIRECCIONES DE ÁREA TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2021-2022 Y 2022-2023 , expediente A/SER-
037058/2021, a adjudicar por procedimiento abierto mediante el criterio precio, 
tramitado por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, de la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original
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